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SegOV!4( 

Muaeo PrQYlnclal de Sellas A.rUe. 
Museo cZulO8lU 

SetXlZa . 

Museo Al'<1ueológlco Provincial. 
Museo Provincial 

e 

Museo Al'queolQglco de la Necrópolis de Carmonl.. 

SorA: 

Museo Numantino. 
Museo Celtlbérlco. 

Taml907l4: 

Museo ArqUe()lóglco Provincial. 
Museo Paleocristlano. 
M~seo Municipal de Re\l& 

to~do: 

Muuo de Santa Crut 
Museo del Oréco. 
Museo de la Pundaclón «Duqueo de !.ermae. 

V~: 

Museo Provincial de Bellas Artes. 
Museo Nacional de Cerámica 
Museo de PrelUstorla. de la Diputación ProvinciaL 
Museo del Colegio del Patriarca 
Museo HistóriCO de la Ciudad. 
Museo Municipal de Játlva. 
Museo Sa¡untlno. ,en 8agwltO. 
Museo del Teatro Romano. de Saaunto. 

Valladolid: 

Museo Arqueológico Provincial. 
Museo Nacional de EscUltura. 

Vtzcalla: 

Museo Arqueológico y Etnológico de Bilbao. 
Museo de Bellas Artes de Bilbao 

Z4mora : 

Museo Prov1nclaI de Bellas Artea. 

Z4rag024: 

Museo ProVinttal de SeU.. ArtH. 
MWIeO Etnológico. 

cm 

Art.1tu1o aegundo.-La tutela de est.oe monumentos. que qu. 
dan bajo 1& protección del Estado. será ejercida por el MlnJaterio 
de EducBClon Nacional. conforme a las disposiciones vigentes 
sobre tesoro artlstlco; 81n perjuicio de la que corresponde a 
los relp«tI~os OrganIsmos y Entidades en relaclón con los mu. 
seos no eet.atales ' 

I\rtlcU1o tert&ro ..... Loa Dtnctores. Organismos y Corporaclo
nea correspondlen\es podrán IIOl1cltar. mediante lnatancla razo. 
nada dirigida al M1n1s\erlo de Educación ,,"aclonal. la Inclua1ón 
en el ~ttum establecido por elite Decreto de aquellos m~ 
que no figuren en la relaCión del articUlo primero. 

Aal lo dlapoDlo por el presente Decreto. dado en Madrid 
• uno de marzo de m1l novecientos Selenta y dOl. 

m MlnlStro <1e Educacl6n Nac1onlll. 
n:sOS RUBIO OARClA-MINA 

FRANCISCO PRANOO 

DECRETO 475/ 1962. de 1 de marzo. por 'el que el MU3eo 
Nacfqnal de Arte del Siglo XIX se denomt1lfr4 en lo 
mce$ivo M1l.!eo Nacfqnal de Arte Moderno. 

La denominactón de Museo Nacional de Arte del Siglo XIX 
dada ai antiguo de Arte Moderno como consecuencia de la di
visión operada por Decreto de nueve de octubre de mil nove
cientos cincuenta y uno. enLrafia una limitación oronol6g1ca de 
d1floU clUllpllItlJento. que no gUarda II!. debida oot'tesponctencla 
000 la maJotia de 101 fondos que se oustallaD 'tn dlOllG CaUro. 

b 

En cambio la antigua denominación. que conserva todo BU 
arraigo en el concept.o público se aJusla más a la realidad le
tual del Museo y al desettvolvlmlento futuro del mismo. 

Por todo ello. a propuesta del Minist ro de EducaclOn Na· 
clonal. r previa deltberaclón (Jel ConseJo de Ministros en 8U 
reunión del dla velntltr(i~ dI' febrero de mil llo\'t'Cll'ntos ~senta 

V dos. 

UISPONGO 

ArtiCUlo único.-E! Museo Nacional de Arte del Siglo XIX se 
denominará en lo sucesIvo Museo Nacional de Arte- Moderno. 

ABI lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
uno de marzo de mil noveclento!< IItsenta y dos. 

F'RANCISCO FRANOO 

El Ministro ae t;ducnCIOo Nacloo3 . 
JI!'St!S RUBIO GAROIA-MINA 

ORDEN de 13 de e71ero de 1962 por la Que se autoriza 
como Centro Especializado para el Curso Preuntverst
tario 1961-61. alumnado tl':771entno . a la Academia «Km· 
he». de Madrid. 

nmo. Sr. : Vista la petición de don Guillermo Krane Corral. 
Dlrector-Propltario de la Academia IKrahe •. establéclda en la 
plaza de la Leal tad. 2. de Madrid. por la Que solicita sea de
clarada Centro Especializado para el Curso Preunlversltarlo 
1961-1962. alumnado femen ino. 

Teniendo en cuenta que. según informa la Inspección de 
Ensefianza Media en 13 de diciembre último. el Cenuo reúne 
las coudlclones debidas para el buen funclonauuento y que 
el Iusttluto Nacional de Enseñan7.a :\'ledJa ,Beatriz Gallndo •• 
de Madrid. asume la responsabilidad académica de la buena 
marcha de los e¡tudlos del Centro. 

Este MinisterIo. de conformidad con lo dispuesto en el De
cret,O de :n de mayo cte 1959 (<<Bo'letJn Oficial del Est.ad01 de 
29 de JUIl1o). ha resuelto: \ 

1.0 AutorIzar el funcionamiento de la Academia «KrábeJ. 
como Centro EspeCializado para el Curso Preunlversltarlo 1961-
1962. alumnado femenino. bajo la dirección técnica del L1cen. 
ciado en Ciencias don Emilio Suárez Alejandro, 

2.0 Asumirá la responsabilidad académica de la buena mar
cha de los estudios del Centro con la facultad de autorizar el 
pase al examen de madurez el Instituto NacIonal de Enseflaoza' 
Media «Beatrlt Oallndo.. de Madrid. 

3.· La autorización que concede la presente Orden es para 
el curso 1961-1962. y podr;', ser prorrogada para el CurIO 81· 
gulente. previa petiCIón del Interesado. Que deberá ~ner enua.
da en el Ministerio ante del dla 30 de aeptlembre de 11162 e 
Inlormada favorablemente por la InspeccIón de Enseftal1za 
Medio.. 

Lo digo o. V. 1. para su conocimiento y demás efecto:!. 
Dios guarde a V. 1 muchos 'anos 
Madrid. 13 de enero de' 1962. 

RUBIO OARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Dlrecllor General de Enseftanza Media. 

ORDEN de 26 de enero de 1962 por la que se ClUtor&za 
como Crntro E$peciallzado para el CUrso Preunlvehf
tuno 1961-62. alumnado masculino. al Colegio de E~ 
se1ianza MedÚl. ,Beato [o' rane/seo ac1lvez». de Utitl (Vd. 
!mCÚl.). 

Ilmo. Sr.: Vista la petición de don Lorenzo M. Castro. DI
rector técnico del · Colegio «Beato Francisco OálveD. estable
cido en Utlel (Valencia). por la Que solicita la autorlSac10n 
como Centro EspeCializado para el Curso Preuniversltarlo 1961-
62. alumnado mascul1no. y teniendo en cuenta que según in
forma la Inspección de EnsefllUl7.a Media del Distrito Univer
sitario. el Centro reúne las condiciones debidas para el buen 
funcionamiento del Centro y que el Director del Instituto de 
Ensetlanza Media de Requena asume la responsabilidad aeI!.
détnlea de la buena l118rCha de los estudios del Centro. 


